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1. Introducción  

 
En los últimos años la investigación relacionada con el análisis de los libros de 

texto ha aumentado de forma considerable (Foster, 2011: 6). Tanto en el ámbito 
español a través de iniciativas como el Proyectos MANES (Puelles Benitez y Tiana 
Ferrer, 2003; Valls Montés, 1999, 2007; Beas Miranda, 2013), como en el ámbito 
internacional con propuestas como las del Institute Georg Eckert (Radkau, 1996, 
2000), o desde estudios críticos desarrolladas por grupos de investigadores de 
forma independiente (Apple, 1989; Johnsen, 1996; Foster, 2011: 9-14), lo cierto es 
que los libros de texto representan un material o fuente de investigación destacada 
para analizar los contenidos del currículum en diferentes épocas históricas. 

 
Uno de los objetos de estudio más trabajado dentro de este campo de 

investigación, ha sido la representación desigual que los libros de texto han hecho 
sobre el género femenino (Trecker, 1971; Zimet y Hofman, 1976; Adams, 1983; 
Garreta, 1984; Garcia Et el, 1993; Woyshner y Gelford, 1998; Blanco Garcia, 2000; 
Cairns y Inglis, 1989; Commeyras, 1996; Blanco García, 2000; Elgar, 2004; Lee y 
Collins, 2010; Osler, 1994; Masur, 1998; Woyshner, 2006; Terrón y Cobano-
Delgado, 2009; Schoker y Woyshner, 2013). 

A pesar de ello, todavía diferentes autores señalan que los análisis de los libros 
de texto son «extremadamente limitados» (Foster, 2011: 6; Davis, 2006; xiv). Por 
otro lado, el análisis de los libros de texto en torno a la representación de la mujer 
ha tendido hacia la denuncia de dichas deficiencias. Este es un hecho importante 
que este trabajo va a tener presente. Sin embargo, un aspecto que no ha sido tan 
estudiado es por qué en determinados momentos los libros de texto desarrollaron 
una representación determinada del tópico del género y no fueron capaces de 
disgregarlo de otros sujetos sociales (clase social, etnia, etc.) y darle un 
tratamiento específico a dichas desigualdades. 

En la medida en que los libros de texto fueron −y siguen siendo−  uno de los 
elementos principales que dominan los contenidos y los procesos de enseñanza-
aprendizaje en las aulas (Foster, 2005: 1) y que éstos reflejan muchas veces una 
posición sesgada o «envenenada» en sus contenidos (Marsden, 2000: 29), el 
objetivo de este trabajo es observar el tratamiento que se hizo del género 
femenino en los manuales escolares de Ciencias Sociales en la década de los 
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setenta en España en la Educación General Básica (EGB). En este sentido, como 
señalamos en el párrafo anterior, otro de sus propósitos en indicar por qué en esta 
época la mujer no fue tratada como un sujeto histórico independiente y con unas 
particularidades culturales propias. 

 

2. Metodología 

 
Para llevar a cabo esta investigación, hemos recurrido a los libros de texto de las 
editoriales Santillana, Anaya y Bruño de la etapa de EGB. La elección de estos 
manuales se justifica en la medida en que tales editoriales han sido las más 
utilizadas en el contexto español. Como han demostrado González y Montero, estas 
tres editoriales acaparan «el mercado con un 83%» de las ventas totales (González 
y Montero, 2013: 95). Por otra parte, los libros de texto han sido estudiados a 
través del «análisis de contenido» basado en la lectura general del texto y la 
selección de aquellos argumentos donde se explicó la desigualdad de la mujer en 
las sociedades contemporáneas (Nicholls y Foster, 2005; Foster y Nicholls, 2005; 
Loftsdóttir, 2010; Apple y Christian-Smith, 1991; Johnsen, 1996; Foster y 
Crawford, 2006). 
 

3. El género femenino en los años setenta: su inexistencia como categoría de 
análisis independiente. 

 
Las adscripciones al género como hecho identitario propio no están presentes en 
los libros de texto de Ciencias Sociales de la década de los setenta. Al igual que han 
señalado otras investigaciones de estos años (Trecker, 1971, Sadker y Sadker, 
1979),  el género femenino está infrarrepresentado en diferentes ámbitos sociales. 
Cuando hablen de la desigualdad de la mujer no lo harán en términos de género 
femenino. Por un lado, se podrán leer argumentos relacionados directamente con 
la liberación de la mujer. Aun así, los mismos quedaron enmarcados en la defensa 
de incorporar a la mujer en el ámbito de la igualdad jurídica al que tiene derecho 
todo ser humano. 
 

La liberación de la mujer. La mujer ha venido siendo tradicionalmente discriminada 
de muchas actividades para las que realmente es apta. La plena contribución de las 
mujeres al progreso de la sociedad supone dejar oír su voz en todos los órganos de 

participación del Estado (Pavón Espiga, Et el, 1978: 35).i 
 
Por otro lado, los contendidos escolares tampoco captaron la desigualdad de la 
mujer de manera independiente y autónoma. Las explicaciones de tales 
desigualdades al estar dentro del marco más general de la homogeneidad cultural 
y concebir la desigualdad de los grupos humanos en su especificidad histórica y 
contexto social en el que se encuentran, la desigualdad de tipo económica, política 
o social, será mucho más importante que la independiente de la mujer. 
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Las discriminaciones sociales, económicas y de sexo. Desgraciadamente son muy 
habituales en nuestra sociedad. Es el caso del predominio y la mayor consideración 
que se le otorga a la posesión de dinero o al hombre sobre la mujer. Aunque en los 
últimos tiempos se ha suavizado la discriminación de la mujer, sigue existiendo. En 
cuando al clasismo económico, de una forma u otra sigue vigente (Abad Caja, 1979a: 
271).ii 

 
En última instancia, los libros de texto de los años setenta dignifican y recalcan la 
necesidad de la igualdad y la cohesión social. La integración en un modelo de 
homogeneidad cultural y bienestar económico es considerada como condición 
necesaria aunque no suficiente. La desigualdad todavía tiene que ser desterrada. 
En este sentido, el tópico del género en los libros de texto se enmarca en el ámbito 
del debate sobre las clases sociales. El marco de la desigualdad social relativa a la 
división social del trabajo es su frente político y reivindican, como forma de buscar 
la igualdad, la creación de instituciones y redistribución económica que haga lo 
posible por compensar las desigualdades y fomentar los derechos de los individuos 
(«Derechos económicos, sociales y culturales»: «Derecho al trabajo»; «Derecho a la 
protección social»; «Derecho a la propiedad»; «Derecho a una vivienda digna»; 
«Derecho a acceder a la cultura» (Abad Caja, 1979b: 263-265). Dadas estas 
explicaciones, ¿por qué no existió un tratamiento específico para las desigualdades 
de género en los libros de texto de Ciencias Sociales de los años setenta? 
 

4. Consideraciones sobre la inexistencia del tópico del género en la década de 
los setenta. 

 
Como han señalado M. Apple y L. Christian-Smith, los libros de texto no se gestan 
en el vacío. Ellos están «hechos, concebidos, diseñados y autorizados por gente 
real, con interés reales y son publicados bajo ciertos límites políticos y económicos 
del mercado y el poder» (Apple y Christian-Smith, 1991: 9). En los años setenta, el 
modelo cultural del cual partió la política curricular fue el universalismo. Debido a 
ello, el establecimiento de la ciudadanía se desarrolla a través de «políticas 
asimilacionistas» y entienden que la mejor forma de salvaguardar y desarrollar la 
igualdad social es a través del «modelo de homogeneidad cultural» (Bonal, 1998: 
195; Muñoz, 2005; Cuche, 2007).  
De esta forma, no es de extrañar que el tópico del género no se haya desarrollado 
en los libros de texto de la década de los setenta. Al estar insertos en el marco del 
universalismo cultural no queda elemento donde el tópico del género pueda 
desenvolverse.iii 
 
La unicidad del género humano no permite el desarrollo argumentativo del género 
femenino como grupo social propio y con una identidad particular respecto a otros 
fenómenos sociales. La igualdad era observada a través del prisma de la 
homogeneidad cultural (el acceso a la cultura universal) y no de espacios acotados 
para reivindicar la diferencia y la diversidad de identidades. 
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Por otro lado, el movimiento feminista que comienza a resurgir después de la 
Dictadura es todavía débil y se encuentra en una etapa de definición en sus bases y 
perspectivas (Montero, 2011; Nash, 2011; Pineda, 2011; Moreno, 2008). En este 
sentido, el concepto de género como hecho teórico independiente respecto de 
otras categorías (clase social, por ejemplo), no será una apuesta clara por parte de 
diversos grupos feministas hasta los años ochenta (Nash, 2011: 292; Falcón, 1981). 
Además, a lo largo de esta década la interacción entre socialismo, comunismo y 
feminismo distó de ser una relación marcada por la armonía y la mutua 
comprensión. La pretensión de defender los intereses de las mujeres en cuanto 
tales, prescindiendo de su específica posición de clase, fue un debate que se alargó 
dentro del feminismo de izquierdas y que obstaculizó la independencia al 
desarrollo de las perspectivas de género de la diferencia (Hartmann, 1980; 
Paramio, 1981). 
 

5. Conclusiones: 

 
En tanto que literatura pública destinada a suscitar adhesión a los debates de una 
época histórica concreta, los libros de texto reflejan perfectamente la fuerza e 
importancia de los diferentes debates sociales. De hecho, en las diferentes 
editoriales existe una similitud a la hora de mirar, analizar y justificar el tópico 
tratado. 
 
Para poder entender por qué no se representó a la mujer de forma autónoma como 
grupo con identidad propia en los libros de texto, hemos realizado un análisis de 
tipo cualitativo. Los libros de texto y material curricular no pueden estar 
orientados únicamente por las decisiones o caprichos de un editor o un grupo de 
profesores. Deben responder a una política curricular concreta y también deben 
ser capaces de introducir aquellos contenidos que son fundamentales en una época 
específica (Foster, 1999: 273-275). 
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i
Véase también: (Cabezas Moro, Et el, 1978: 53; Cases Méndez, Et el, 1978: 42). 

ii
 Este aspecto también puede ser observado en la siguiente cita: «La discriminación racial, sexual y de 

edad constituyen uno de los grandes obstáculos que se oponen al reconocimiento de la igualdad esencial 

del hombre y de los derechos humanos» (Ramos, 1977c: 62). En este sentido, cada vez que se hable de la 

desigualdad del sexo femenino, siempre se relacionará con categorías centrales en estos años (clase 

social, raza, universalismo, derechos humanos) y nunca directamente en busca de la identidad del género 

femenino. Incluso cuando se hable de la sexualidad y las diferentes orientaciones sexuales, éstas no 

quedarán sujetas a temas culturalistas e identitarios sino a las biológicas. Un buen ejemplo lo tenemos en 

un libro de la editorial Bruño cuando intenta explicar el desarrollo de la sexualidad humana y en concreto 

en temas como la masturbación y la homosexualidad. «Homosexualidad. Creemos que hay que abordarla 

como un hecho originario en el individuo, y aquí excluimos los casos en que es resultado de una 

incidencia psicológica en la persona, lo cual produce una desviación de naturaleza original. Normalmente, 
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en este segundo caso, antes o después, se manifiesta la tendencia original que terminará venciendo» 

(Colomer Viadel, 1979c: 19). 

iii
 Véase lo comentado en este libro de texto: «Con el asentamiento de los diferentes pueblos en áreas 

geográficas concretas, fueron creándose unos nuevos lazos que unían no sólo a las gentes, sino a éstas con 

el territorio que ocupaban. De esta manera surgieron el localismo, el regionalismo, el concepto de patria y 

el patriotismo; nacieron las naciones y el nacionalismo, creando situaciones de insolidaridad que 

condujeron a guerras y revoluciones. Aunque todas estas formas subsisten en la actualidad y en algunos 

aspectos con mayor fuerza, hay una tendencia generalizada hacia un universalismo que haga posible una 

mayor comprensión internacional y que cada persona pueda considerarse como ciudadano del mundo. 

[…] Por encima de las diferencias históricas, geográficas, económicas o culturales debe prevalecer la 

voluntad del bien común universal» (Pavón Espiga, Et el, 1978: 40 y 43). Argumentos similares se 

pueden observar en: (Abad Caja, 1979a: 270; MEC, 1977a: 74; Cases Méndez, 1978: 13 y 14; Colomer 

Viadel, 1979a:7, 8 y 92; MEC, 1977c:103; Ramos, 1977a: 13 y 14; Ramos, 1977b: 45; Ramos, 1977c: 42 

y 43; Colomer Viadel, 1979c: 19; Abad Caja, 1979b: 263-265). 

 

 

 


